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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Licitación Contrato de Suministro. Materiales Obras AEPSA 2018. 
 
 
De conformidad con el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, de fecha
24 de enero de 2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
delprocedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de
adjudicación, tramitación urgente, para la adjudicación de un CONTRATO DE SUMINISTRO
conforme a los siguientes datos:
 
1. Entidad adjudicadora:
 

a) Organismo: Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
b) Obtención de documentación e información:
 
Dependencia: Secretaria.
Domicilio: Plaza Mayor, 1.
Localidad y código postal: Jaraíz de la Vera, 10400.
Teléfono: 927460024.
Telefax: 927460008.
Correo electrónico. secretaria@jaraizdelavera.es
Perfil del contratante. http://jaraizdelavera.sedelectronica.es/contractor-profile-list.
 

2. Objeto del contrato:
 

a) Tipo:Suministros.
 
b) Descripción. Suministro de materiales para la ejecución de las obras del AEPSA
consistentes en “Construcción de Almacén Anexo a Polideportivo Municipal y Otras”.
 
c) División por lotes y número de lotes. 12 lotes.
 

LOTE 1 CEMENTOS Y MORTEROS
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d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 44111000.
 

3. Tramitación y procedimiento:

LOTE 2 MORTEROS PREPARADOS

LOTE 3 HORMIGONES

LOTE 4 ACEROS

LOTE 5 ARIDOS

LOTE 6 ALBAÑILERIA

LOTE 7 CARPINTERIA

LOTE 8 PINTURAS

LOTE 9 ELECTRICIDAD
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AISLAMIENTOS
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11

FONTANERIA

L O T E
12

CUBIERTA
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a) Tramitación: Urgente.
 
b) Procedimiento: Abierto.
 
d) Criterios de adjudicación. Oferta económica y plazo de entrega.
 

4. Presupuesto base de licitación (totalidad de los lotes):
 

a) Importe neto:37.833.31 €
 
b) Importe total:45.778.31€.
 

5. Garantías exigidas.
 

Definitiva: El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el
Pliego, deberá constituir a disposición del Ayuntamiento una garantía de un 5 por 100
del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
 

6. Requisitos específicos del contratista:
 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones
de contratar, y acrediten su solvencia técnica o profesional.
 

7. Presentación de ofertas:
 

a) Fecha límite de presentación: 8 días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del Anuncio de licitación en el B.O.P de la Provincia de Cáceres.
 
b) Modalidad de presentación: Presencial.
 
c) Lugar de presentación:
 

Domicilio: Plaza Mayor, 1.
Horario: de 8:30 a 14:30 horas.
3) Localidad y código postal: Jaraíz de la Vera, 10400.
4) Teléfono: 927460024.
5) Telefax: 927460008.
 

8. Apertura de Ofertas:
 

Plazo máximo de 15 días hábiles contado desde la fecha de finalización del plazo para
presentar las ofertas.
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9.- Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas.
 

Los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y de Prescripciones Tecnicas
están a disposición de los interesados en la siguiente dirección electrónica:
 

http://jaraizdelavera.sedelectronica.es/contractor-profile-list.
 

 
Jaraíz de la Vera, 25 de enero de 2018

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE-PRESIDENTE
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